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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre veinticinco de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Verbal Declaración de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial   

Demandante   Diana María Ruiz Suarez    

 

Demandados 

Herederos determinados e 

Indeterminados de Carlos Alberto Ospina 

Bedoya   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00437-00 

Instancia Primera  

Providencia  Interlocutorio N° 655 

 

Decisión 

Admite Demanda – Ordena Notificar- 

Ordena Emplazamiento – Reconoce 

Personería – Decreta Medidas Cautelares.     

 

                                           

                                     Toda vez que, no se observa deficiencia que 

impida la admisión del libelo genitor y por estar presentes los requisitos 

básicos que establecen los artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, 

sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

 

                                          PRIMERO: ADMITIR la presente demanda 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, promovida por la señora DIANA MARÍA RUIZ SUAREZ en contra 

de los HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS del fallecido 

CARLOS ALBERTO OSPINA BEDOYA, siendo herederos determinados los 

señores JUAN PABLO OSPINA VALENCIA y CAROLINA OSPINA 

VALENCIA.  

 

                                           SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el 

trámite establecido para los procesos verbales consagrado en los artículos 

368 y ss. CGP. 
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                                         TERCERO: CORRER traslado de la demanda a 

los accionados por el término de veinte (20) días para que ejerzan su derecho 

de defensa, para lo cual se le entregará copia de la misma con todos sus 

anexos. (Art. 369 CGP).  

 

                                        CUARTO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido CARLOS ALBERTO 

OSPINA BEDOYA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 CGP, el 

cual se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

15 días después de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo establecido por el artículo 108 CGP. 

 

 

                                   QUINTO: DECRETAR la medida cautelar de 

embargo del saldo de las cesantías a favor del portafolio del señor Carlos 

Alberto Ospina Bedoya que actualmente reposa en el fondo de cesantías 

PORVENIR S.A. 

 

                                         Oficiar a LA CENTRAL GANADERA S.A, para 

que suspenda el procedimiento de pago de cesantías por la muerte del señor 

Carlos Alberto Ospina Bedoya mientras no se defina la unión marital de hecho 

con la señora Diana María Ruiz Suarez. 

 

                                          Oficiar a la Cooperativa Financiera CONFIAR 

para que suministre todas las pólizas de seguros suscritas por el señor Carlos 

Alberto Ospina Bedoya en las que la señora Diana María Ruiz Suarez figura 

como beneficiaria o en cualquier otra calidad; y para que informe además los 

movimientos registrados de los productos financieros adquiridos por el señor 

Ospina Bedoya, desde el 1 de junio de 2021 a la fecha de realización del 

informe.  

 

                                         SEXTO: RECONOCER personería en los 

términos del poder conferido al abogado Mateo Ledesma Cano, portador de 

la T. P. N° 362264 del C S de la J, para representar a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 



050013110011202143700 
VERBAL UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 011 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

edb37762c2da9bf812984981a4a1ae81f52155c6583c65f83ec8ee16

a883f28a 

Documento generado en 25/10/2021 09:57:40 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


